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$5.000 MILLONES MÁS PARA   
MIPYMES DE RISARALDA  

 
 

Gracias a los nuevos recursos aportados por la 

Gobernación del Departamento de Risaralda al 
convenio original firmado en Febrero de este año, 
Bancóldex amplió  el cupo especial de crédito para 
empresas Mipymes localizadas en dicho 
Departamento en $5.000 millones.  

Los desembolsos del cupo original ascendieron a 
$13.851 millones. 

Los sectores más beneficiados han sido el de Textiles 
con $4.045 millones, Servicios $2.540 millones, 
Metalurgia y Metalmecánica $2.136 millones, 
Comercio $1.570 millones, Química, Plástico y Petróleo 
$1.435 millones, Agropecuario y Agroindustrial $718 
millones. El  resto de los recursos irrigados se encuentra  
distribuido en otros sectores.  

Con los nuevos recursos, se destinaran 
aproximadamente $1.500 millones para 
microempresas con un crédito  máximo  por empresa 

 
• Textiles, Servicios, 

Metalurgia y 
Metalmecánica, 
Comercio, Químico, 
Plástico y Petróleo, 
Agropecuario y 
Agroindustrial, 
sectores más 
beneficiados. 

 
• Aproximadamente 

$1.500 millones 
para 
microempresas, 
$2.750 millones 
para Pymes y   
$750 millones para 
Mipymes. 
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de hasta el  
equivalente a 25 salarios mínimos mensuales legales vigentes. Para el año 2006, hasta diez 
millones doscientos mil pesos. 
 
Para Pymes,  hay aproximadamente $2.750 millones disponibles, con un crédito  máximo  
por empresa de hasta el equivalente a  368 salarios mínimos mensuales legales vigentes. 
Para el año 2006, hasta ciento cincuenta millones de pesos.  
 
Para las Mipymes del sector agroindustrial, hay disponibles cerca de $750 millones y un 
crédito  máximo  por empresa de hasta el equivalente a 105 salarios mínimos mensuales 
legales vigentes. Para el año 2006, hasta cuarenta y tres millones de pesos. 
 
Los recursos podrán destinarse para capital de trabajo, activos fijos, consolidación de 
pasivos y capitalización.  
 
El acceso a estos recursos podrá efectuarse a través de establecimientos de crédito y de 
entidades diferentes a establecimientos de crédito, con cupo en Bancóldex. Es decir que 
serán intermediarios los bancos, corporaciones financieras, compañías de financiamiento 
comercial, cooperativas financieras, ONG´s financieras, cooperativas con actividad de 
ahorro y/o crédito, fundaciones financieras, cajas de compensación y fondos de 
empleados con cupo disponible en Bancóldex. 
 
El intermediario deberá mantener los soportes correspondientes que acrediten que la 
empresa beneficiaria se encuentra registrada en las Cámaras de Comercio del 
Departamento de Risaralda y/o que está localizada en uno de los municipios del 
Departamento. 
 
Son beneficiarias las personas naturales y jurídicas de todos los sectores económicos 
ubicadas en los municipios pertenecientes al Departamento de Risaralda, con no menos 
de seis meses de estar desarrollando la actividad para la cual solicitan el crédito, 
consideradas como micros, pequeñas y medianas  empresas. 
 
Estos créditos podrán ser otorgados a los socios o aportantes de las Mipymes a ser 
capitalizadas, siempre y cuando éstas desarrollen su actividad productiva en el 
Departamento de Risaralda. Posterior al desembolso de los recursos, la empresa 
capitalizada deberá remitir, por conducto del intermediario financiero, certificación 
expedida por el revisor fiscal o contador, en la que se acredite la correcta aplicación del 
crédito. 
 
“Seguiremos apoyando y fortaleciendo la consolidación del sector empresarial del 
departamento de Risaralda. Los resultados de este cupo especial de crédito nos han 
reportado grandes satisfacciones”, afirmó el presidente de Bancóldex, Gustavo Ardila 
Latiff. 
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